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Juanjuí,30 de Octubre del 2019.

EL ALCALDE DE LA MT'NICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL CÁCERES-
JUANJTIÍ, QUE SUSCRIBE:

§&:
EI Expediente N" 2842, suscrito por la señora ESTEFITA DÁVILA DE

CASAMVA de fec,ha 12 de marzo de 2019; qüen solicita Exoneración de Pago de Impuesto Predial
el inmueble de su propiedad ubicado en el Jr. La Merced N" 388 , de esta ciudad de Juanjuí;

CONSIDERANDO:

Que, el Articulo l9l' de la Constitución Politica del Peru establece, las
Municipalidades son órganos de gobierno con autonomía politic4 económica y adminisúativa en los
asuntos de su competencia y en su utícüo 192' Inc. 4) señala que las Municipalidades tienen
competencia para otganzar, re!¡lamentar y administrar los servicios públicos locales de su
respon sabilidad danto de su jurisdicción,

Que, el Art. 74" del Regirnen Tributario y Presupuestal. - Los tributos se creaq
modifican o derogan, o se establece una exoneración, exclusivmente por ley o decreto legislativo en
caso de delegación de facultades, salvo los aranceles y tasas, los cuales se regulan mediante decreto
suprcmo. Los Gobiemos Regionales y los Gobiernos tocales pueden crear, modificar y suprimír
contnhucio¡es v tasas, o exo¡er'¿¡ de éstas, deofo rle sr¡;¡nsrliccióo y con los li¡¡ires qr¡e qeff elale lnt.,

Que, mediante Deoao Supremo N" 401-2016-EF, Artículo 2" Definiciones para efectos
de la presente norma, s€ tendrá en cuenta las siguientes definiciones:

a. Persona Adulta Mayor: Aquella que tiene sesenta (60) o ñás años de eda4 de conformidad con
la try N" 30490, Lry de la Persona Aó¡lta Mayor.

b. Ftzwua ru przsitrüsia. Aquciia quc ur¡ i¡¡ §rio dr¡uia¡¡s.¡¿ ¡rc,nsiouisia cu aigu¡¡u ric ios Sisiv¡¡¡as
de Pensiones bajo la normativa peruana.

c. Declaración Jur¿da Al documento $scrito por la persona adulta mayor no pensonista
afinnando eocontarse en los alcances de Ia Lery N. 30490 para la deducción de 50 UIT de la
base imponible del lmpuesto Predial. El Anexo del presente decreto supremo contiene un
modelo de declaración jurada que podnfur emplear las Administraciones Tributa¡ias
Mmicipales.

d. UIT: a la Uni.l"d Impositiva Tributaia vigente aI l" de enero de cada ejercicio gravable.
Que, el Artículo 3o.-Disposiciones para la deducción de la 50 UIT de la base imponible

del lmpuesto Predial en el caso de personas adultas mayores no pensionistas, Pa¡a efectos de
aplicar la deducción de las 50 UTT de la base imponible del Impuesto Predial en el caso de las
persoaas adult:s ma¡rores no pe-nsioni5¡4s, {qbe q¡mnlirse !o sigEienf.e:

a. La «Jiad de Ia persona adaka mayor es la que se desprende del Documento Nacional de
Identidad, Ca¡¡é de Extranj€ría o Pasaporte según correspoda Los sesenta (60) años deba
encontrarse cumplidos al I " de enero del ejercicio gravable al cual coresponde la deducción.

b. El reqüsito de la única propiedad se cumple cuando además de la viüenda la persona adulta
mayor no pensionista posea otra unidqd inmobiliaria constituida por la cochera.

c. Ei pnxiitt ticbc csiar tisstinarir¡ a viüen<ia riEi i¡eneficiario. Ei uso paciai dci is¡nusbic r¡rn fines
productivoq comerciales y/o profesionales, con aprobación de la Mmicipalida.l respectiv4 no
afecta la deducción.
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d. Los ingresos brutos de la persona adulta mayor no pensionist4 o de la sociedad conyugal, no
deben exceder de I UIT mensual- A tal efecto, las personas adultas mayores no pensionisas
suscribirrín una declaración jurad4 de acuerdo a lo establecido en el literal c) del artículo 2 del
pres€nte Decreto Supremo.

e. Las personas adultas mavores no pensionistas presenta¡án la documentación que acredite o
respalde las afimracio¡es conteaidas en la declaración jurada, segrln corresponda;

Que, según Informe No005-2019-I-SGFA4PMC-J, de fecha 25 de marzo del 2019,
suscrito por el inspector de la Sub Gerencia de Fiscalización, Jorge Luis Saavedra Vergara, quian hace
referencia de Ia Ilspección Ocular del Predio de la propiedad de la señora ESTEFITA DÁVILA DE
C4S l Nfll,r A ,,L:^^á^ 
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en mención üve en Ia dirección antes mencionad4 Ia propiedad según Io verificado Ia viüenda está
habita¡la por 4 persorvts: la señora Estefita Dáüla de Casanova, la esposa de su niao Gloria Estrada
Tanani y sus dos hijos, no cuenta negocio (bodega), no cuenta con inquiünos.

Qug medimte Informe No 070-2019-MPMC-J/GAT, de ferfla 23 de abril del 2019,
suscnto por ta Üerente de AdmmsEacron I nbut¿¡na c.p.c. tNÉs §ÁNL HL.L vALLb.s, quen mtomla
que según el Padrón General de Contribuyentes la señora ESTEFrTA DÁVILA DE CASANOVA,
cuenta con (01) un predio wbano ubicado etr Jr. La Merced No 388- de esta ciudad de Juanjui, Proüncia
de Mariscal Cáceres, Departamento de San Martín;

Que. medisnte Ooinión Lesal No 077-2019-MPMC-J/OAJ. de fecha 29 de abril del
2019, el Asesor Legal Abg. ISAAC GAíÁN MARiN, opina que se declere pROCEDENTE ta
exoneración hasta 50 uIT, a pa¡ti¡ del 0l de enero del 2019, solicitado por la señora ESTETTTA

*DAvlLA DE cASAI{ovA en sr condición de persona adulta mayor no pensionista, por el predio
ubicado en el Jr. La Merced N" 388, del Disr¡ito de Juanjuí, provincia de Mariscal Ciiceres;
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r.rro rrDlrr! tt  ,t- C--'^^ a< ¡-^Á,t-á.lruwivr. sÉ 2 iúwi¿i¡¡n;1 -jt :üi, tii:l;rr-L .;;r-5 i¡ú ii,tna¡ ¿j i¡ü üw.su¡!
del 2019, se encarga al reniente Alcalde Ing. Javier Alejandro lchazo del Ág.lc .t Despacho de
Alcaldla los dias 28 a partir de las 2:30p.ÍL 29 y 30 de octubre del 2019;

Y, de conformidad con las normas legales expuestas en la presente Resolución y las
dibucioncs conferidas en la Ley Orgrfoiica de Municipalidades N" 27972;

SE RESTIELVE:

Artículo 1o. - DECLARAR PROCEDENTE, la Deducción de las 50 UIT de la Base
Imponible del Impuesto Predial, a prtir del 0I de Enero del 2019, solicitado por la señor¿ ESTEFITA
DAVILA DE CASAI\IOVA. en su condición de oersona adulta mavor no pensionista Dor el predio
ubicado en Jr. La Merced N. 388, del Disrito de Juarjuí. provincia ¿i ¡tfa.iál Cáceres.

Artículo 20. -NOTIFICAR el pres€nte acto administrativo a la Gerencia Municipal, a
la Gerercia de Adminisración Tributari4 señora Esrf,FITA DÁVILA DE cASAIriovA y demás
órgatros estructurados correspondientes de la Municipalidad provincial de Ma¡iscal cáceres.

Regístrese, Comuníquese , Cúmplase y Archívese.

6p

€\
@,

Jauiet A. del Aguilo

I!|urifc-¡páf¡-dád
Provincial
alé-lv!áriséEr-
Caceres

I'IILEA IIPMCJ.
.¡§r'
AAT
C.c.qu
ATJ-C.

fENr€ñtE AtC/\LCt€

PERU ALCALDIA

Ins


	12112019085639



